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3 \ Por un uso responsable del papel, las copias de
É" _ conocimiento de este asunto soln remitidas via electrónica.
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gi e po aclon y xpo acion y ert cados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción _l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que int:egran la Comisión Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificaciórl de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de lá Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada _ 1 `

Conxiundamentofien los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII dlelllley Generallldellìlšquilìbrio Ecológico y la Rrìotelcìción al Ambiente; 1, 2 f|'šacciónìlll,l3†fraccìón ll. 30,3*1f32 y 3
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coN|c|oNANTEs DE LA AuToR|zAc|óN `
l. La presente autorización nd exime allautorizado del cumplimiento de otrañsfiobligacìonñes contenidas en lleyesfreglamentos o cualquierotro _
instrumento legal aplicable en la materia. ` 1
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ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la ,
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivadíde la
responsabilidad ambiental que en s'u caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho,
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153/
fracción VII y Vlll de la Ley G'e-neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ` »f Í _

lll. En caso de ocurrir un d!errame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Priograma de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido _
porla Subsecretaría para America del \Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de A
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto 3
fronterizo Nuevo Laredo léll-¡Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuario/s,\las
instalaçioges y las 0p_eraciones_deIE_u__eno y el Río__Brav0.  _ _ _ _ __ \_
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lnformativo: R i `“
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121B0348
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sánchez Mairtinez.- Subsecretario de/Gestión para la Protección Ambiental.

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx›\
ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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